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PARTE OFICIAL
Prealdsnola del Consejo de Ministros 
8. M 61 Hay Don Alfonso XIII (que 

Dios guarde), S, M. la Reina DcCa Vic- 
lorla Eugenia, 8, A R. el Principe dt 
toninas é Infantes y demás personas 
jeta Augusta Real Familia, continúan 
un novedad en su Importante salud,
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(Gacetas 19 y 20 de Mar^o)
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^úm, 784

Gobierno Civil
Servicio provincial de Higiene 

y Sanidad pecuarias
Consecuente ai informe y propue^t» 

leí 8r, Inspector provincial de H giene 
y Sanidad pecuarias se declara a partir 
de esta fecha ext nguida la epizootia 
•Viruelas en el término municipal de 
San Juun, cuya ex siencia se h'zo pú- 
bi¡ca por el Bo l e t ín  ü f ic ia i. en 2 de 
Noviembre ult mo,

Lo que se hace saber para general 
conocimiento.

Palma 20 de Marzo de 1923,
Hi Gobernador,

José Sanmartín

aCGlU J i)£ U ÜA6ETA
MlNlhl'EKlU DE LA GUERRA

) 
)

Re a l  Ob d e n  Cib o u l a b
Sr.: Visto el escrito que 

81 Capitán general ae la primera Re* 
Mu eievo a este Mmisieno au 15 de 
^viembre úíumo, ai que acompaña 
c°pia api acuerdo de la Uomisióu M.xia 
*BHticiuiamiento de Madrid, propomen- 

se mouiüque i» Real orden circu* 
de 6 de Septiembre de 1919 (D, O 

^01, 205), o que se aclare en ei senudo 
16 ^Ue las denuncias presentadas entre 

Cajas de Recluta no surtan los efec* 
08 Uvorabies al mozo que se designe 
^‘Os casob en que intervengan agen- 
'ó  o personas exa uñas a la familia oei 
^Voreciao, toda vez que a juicio de 

GoiporaeiOn, ia citada Real orden 
^conoce o interpreta ac un modo vio» 
*6bto itt iey eu cuanto sustrae del oouo- 
^HUeHo ae las Ucans.oueo Mixtas el 
*Uo do ios expeametca de clasihcacion 
^Perjudican ai número más lato dei 
^nicipio y reemptazo correspondiente 

Gebe ser licenciado ai ingresar en ti- 
“ta 91 pioíugp presentado o aprehendido: 

^esuitauao que el Uapiián general 
la primera Región, a quien dió cuen

* i* Cumision MiX.a de sus acuerdos 
? 9ste asunto, su dirigió también a este 
Seteno, expresando la conveniencia

de que ae recaben del de Hacienda las 
medidas necesarias para armonizar las 
disposiciones de la ley de Reemplazos, 
que en su articulo 318 prohíbe las 
Agencias de Quintas con los presun
tos fiscales que sujetan a tributación 
las mismas Agencias:

Resu tan,do que la citada Real orden 
se dictó en cumplimiento de la de la 
Presidencia del Consejo de Ministros 
de 16 de Julio de 1918, y de acuerdo 
con la Memoria presentaba por el Co
ra sano reglo, que revisó operaciones 
de la Comisión Mixta de Madrid, y aña
diendo que gracias a estas disposiciones 
se ha logrado una apreciabie reducción 
en el número de prófugos, que eu años 
anteriores llegó a exceder de 46.000 y 
en el reemplazo de 1922 ha descendido 
a 38 000:

Considerando que la formación y fun
cionamiento de las Sociedades o Empre 
sai que prohíbe el citado articulo 318, 
es decir, de aquellas que tienen el fin 
de asegurar a los reclutas, mediante 
ciertas condiciones, obtención de dis
pensas o ven «jas de las señaladas en 
la iey de Reemplazos son cosas total
mente distintas e Independientes de la 
subsistencia o derogación de los precep- 
¡os especiales de la Real orden de 6 de 
Septiembre de 1919 y de los beneficios 
singulares que ellos establecen para 
casos deie minados, toda vez que, vi
gentes o no tales preceptos, pueden y 
deben siempre adoptarse las medidas 
convenientes para perseguir aquellas 
Sociedades ilícitas y para impedir su 
actuación:

Considerando que esa Real orden se 
dictó para fomentar con el estimulo del 
interés indi vidual la persecución y des
cubrimiento de ios prófugos, propósito 
perfectamente legitimo que se ha logra
do reamar:

Considerando que no sólo no hay ra
zón algún» moral ni legal para tratar 
de restringir las denuncias de prófugos, 
precurando que solo las formulen quie
nes hayan de ser personalmente favo
recidos por ellas; s iq q  que al contrario, 
lo que conviene al interés público y al 
de ios reclutas perjudicados por los que 
pretenden burlar la ley es facilitar y 
estimular por todos los medios lícitos di
chas denuncias:

Considerando que la Real orden de 6 
de Septiembre de 1919 no afecta eu nada 
a la competencia para fallar los expe
dientes de clasificación ni a la trascen
dencia que forzosamente ha de tener la 
presentación o la captura de cada pró
fugo, respecto al mozo de número más 
alto de nú Municipio y reemplazo, y, 
por consiguiente en lo qua atañe a estas 
materias, no p^ede estar en pugna con 
la ley, aparte de que si jo estuviese, no 
se lograría remediarlo con la reforma 
propuesta por la Comisión M.Xta de 
Mudrifi;

Considerando que además tal refor
ma seria de todo pinto baldía e ilusoria 
en la práctica, porque los interesados 
tendrían siempre medios fáciles de ocul 
tar la intervención de terceras personas 
en las denuncias,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por el Consejo Supre
mo de Guerra y Marina, se ha sirvido 
reso ver se mantenga en toda su fuerza 
y vigor la Real orden circular de 6 de 
Sept'embre do 1919, antes mencionada, 
(D- O, número 205), en cuya aplicación 
todas las Autoridades qus deban cola
borar, observarán el mayor celo y es
crupulosidad parael exacto cumplimien
to de sus preceptos,

De Real orden lo digo a V, E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V, E, muchos años, Madrid, 
12 de Marzo de 1923,

ALCALA ZAMORA
Señora.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Re a l  Or d e n
limo, Sr.: De coafoimidad coa la dis

puesto en el articulo 4.° del Reglamen
to vigente de la Escuela oficial de Tele
grafía, y de acuerdo con lo propuesto 
por V. I.,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien d.sponer se abra una convocatoria 
para la provisión de 30 plazas de aspi* 
ranees a ingreso en dicha Escuela, co
mo alumnos oficiales de Operadores de 
Radíolelegrafla, con arreglo a las con- 
dicioües que establecen los artículos 3,°, 
6.°, 7,° y 8.° del citado Reglamento y 
con sujec ón a los programas publicados 
en la Gaceta de Madrid de 9 de Abril 
de 1921,

De Real 01 den lo digo a V, L para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde a 
V. I, muchos años. Madrid, 13 de Mar 
10 de 1923,

ALMODOVAR
Señor Director general de Correos y 

Telégrafos.

Articulos del Reglamento de la Escuela 
Oficial de Tclegrafia que conviene co
nozcan a los aspirantes Operadores de 
Radiotelegrafia,
Articulo 3.° El ingreso en la ense* 

ñaoza oficial será mediante examen, 
Para tomar parte en éi se exigirá:

l.° Ser español y mayor de quince 
años ai terminar el plazo de admisión 
de instancias,

2.° No tener defecto físico que le 
inhaoiike para el servicio; y

3,° Acreditar buena conducta.
Articulo 4,° La D.recc.Ou general 

publicará en la primera quincena de 
Marzo de cada año la convocatoria ti 
jaqdo el número de mazas que se han 
de prQveyr; ios exá^ene* t^nuréA ifigar 

en el mea de Junio siguiente, no debien
do aprobarse más alumnos que los ne
cesarios para cubrir, por orden de mé
rito, las plazas anunciadas,

Articulo 5.° La solicitud, dirigida al 
Director general, se entregará en la Se
cretaria de la Escuela; deberá ir acom- 
paflaladela certificación del acta de 
nacimiento, certificación facultativa que 
acredíte no padecer enfermedad conta
giosa y cer ificación del Registro co
rrespondiente qne acredíte no tener an- 
tacedenres penales.

Los solicitantes que estén prestando el 
servicio militar activo acompañarán a 
I4 solicitud únicamente la medía fll a- 
clón, autorizada por el Jefe del Cuerpo 
en que presten servicio,

Articulo 6,° El plazo para admitir 
solicitudes se cerrará el 30 de Abril Kn 
la segunda quincena de Mayo se expon
drá en el cuadro de Edictos de la Escue
la la lista de los candidatos admitidos 
por orden alfabético de apellidos, que 
será el mismo en que hayan de actuar,

Articulo 7.° Los alumnos admitidos 
a examen recogerán las papeletas co
rrespondientes ocho días antes de la fe
cha fijada para comenzar los ejercicios, 
previo abono da 10 pesetas, en concep
to de derechos de examen,

Articulo S.° Los exámenes constas 
rán de los dos ejercicios siguientes:

1 .® Escritura al dictado, con buena 
ortografía y buena forma de letra; este 
ejercicio se ver. ficará, a ser posible, si
multáneamente, para todos los candi
datos, y tendrá carácter elamínatoríoi; y

2 .° Lectura y traducción deLfrancéa, 
elementos de Geografía, elementos de 
Aritmética (operaciones con ios núme
ros enteros, fraccionarlos y decimales; 
regla de tres; sistema métrico daciuial) 
y elementos de Electricidad,

(Gaceta 17 de Mar^o)

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
Pública y Bellas Artes

Re a l i» Or d e n e s
limo. Sr.: A fíu de que exista la nece

saria unidad ea tas opacisioues & U i e- 
dras de Escuelas de Oomercío, c u a u Ju  
por tratarse de plazas ígua.e-, co r j s - 
pondientes al mismo «urno, deban ser 
objeco de una sota convocatoria, y para 
evitiir posib<es dificuv.ades an la pruvi- 
s.ón de las vacantes se anuncien a con
curso de traslado,

S. M, el Rey (q. D. g,)1 ha tenido a 
bien disponer que ios ejercicios de opo
sición a Cátedras de Escuetas Periinaies 
de Oomercio vérsen sobre las asignatu
ras que las de igual aeoominacíón com
prenden en las Escuelas profesiouales 
y en las de Altos Estudios Marcantdes.

Da Real orden 10 digo a V, I, para su 
oonoetmiento y demás efecioSi Dío^ 

M.C.D. 2022



guaróe a V. L muchos años, Madrid, 12 
de Marzo de 1523,

8ALVATELLA
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo, 8r,: Las Reales órdenes de 2g 
de Agosto y 8 de Noviembre del 
último, referentes a la exportación de 
objeto ar.iíúcos, prohíben su salida eD 
cuanto pertenescan al tesoro aníatico 
nacional y dejan en libertad de expor. 
tación cuando no concurren estas Cjr. 
cunstancías, exigiendo, para poderia 
efectuar, un certificado de salida de ia8 
Comisiones oficiales de valoración tre9 
fotogrufias de cada objeto y una rela
ción doble de sus dimensiones.

Finalidad de tales requisitos es impe
dir que obras de arte antiguas, igual
mente que las de autores contemporá
neos fallecidos, que deban conservarse 
salgan del territorio, aquilatándose por 
las Comisiones oficiales valoradoras s 
pertenecen al tesoro artístico nacional 
las que puedan dar origen a duda al 
pretender ser exportadas, como sucede 
con ¡as coplas, Pero semejante compro
bación es innecesaria con las obras de 
los artistas vivientes y con los objetos 
de ar e industrial. Ello equivaldría a 
privar a los artistas del libre ejercicio 
universal de su profesión y a restar 
importancia a nuestras industrias artís
ticas, dificultando su exportación ñor 
mal,

Hoy se da el caso de las Exposiciones 
españolas en el extranjero, en las que, 
por escasa que sea ¡a producción artís
tica de un autor, con sólo medio cente
nar de obras, ha de presentar 150 fo o- 
grafias, con el riesgo de no vender la 
totalidad de lo expuesto y exigiéndole 
asi un gasto injustificado,

Es, por tanto, necesario establecer cla
ra y precisamente la verdadera función 
de las Comisiones valoradoras en los ca
ros en que los exportadores deban so
meterse a su fiscalización y, en coose 
cuencia,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
¿resoiver lo siguiente:

1,° Los requisitos de exportación de 
obras artísticas que exigen las Reales 
órdenes antes citadas, o sea el certifi
cado de salina de las Comisiones oficia
les de valoración y lus comprobantes de 
fotografías y dimensiones, se entenderá 
sólo para las copias de obras antiguas 
de todas clases,

2.° Las obras de los artistas vivien
tes qne sean de su propiedad y las de 
industrias artísticas comtemporáneas, 
podrán exportarse en la forma que pro
ceda, según la legislación de Hacienda, 
sin intervención de las Comisiones va- 
loradoras de exportación,

De Real orden lo digo a V. I. para su 
conocimiento y efectos. D os guarde a 
V, I, muchos años. Madrid, 16 de Mar
go de 1923.

SáLVATELLA
Señor Director general de Relias Artes.

(Gaceta 18 de Mar^o)

MINISTERIO DE ESTADO

Subsecretaría,—Cancillería
Ls Legac ón de Suiza not flca a este 

Ministerio, por Notao de facha 27 de Fe
brero de 19¿3, la adhesión de la ciudad 
libre de DanUmg al Acuerdo relativo a 
la represión de las falsas indicaciones 
de procedencias, asi como también al 
Acuerdo relativo al registro internacio
nal de marcas de fabrica o de comercio, 
firmados en Madrid el 14 de Abril de 
1891 y revisados, el primero en Wás- 
b.ngton el 2 de Jun o de 1911, y el se 
gundo, en Bruselas el 14 de D e embre 
de 190U y en Washington el 2 de Junio 
de 1911.

Lo que se hace público para conoci- 
miemo general, Madrid, 12 de Mario de 
1923.-Ei Subsecretario, E. de Pala 
cios, ,

(Gaceta 17 de Mar^

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
Púbhca y Bellas Arles

BRAL ACADEMIA DE LA HISTORIA

Premio Hispanoamericano
En cumplimiento de lo que dispone la 

Institución del Premio Hispanoameri 
rano, creado por acuerdo de la Rea 
Academia de ía Historia, en 10 de Oc 
tubrede 1919, para soletan zar la «Fies
ta de la Raza», se abre un concurso 
para premiar, en el presente año 1923, 
la mejor obra que a éi se presente sobre 
Historia o Geografía, en el más amplio 
concepto de estas ciencias, de países de 
la América española o Filipinas, en el 
período comprendido entre el descubri
miento y la independencia de la Amé 
rica continental española, bajo las si
guientes condiciones:

1 .a El premio estará limitado a los 
autores de nac onaiidad hispanoameri
cana, y consistirá en una medalla de 
oro y titulo de Correspondiente de la 
Academia,

2 .a Las obras que opten a él habrán 
de ser originales, escritas en lengua cas
tellana y que hayan visto la luz pública 
en .os años de 1918 a 1922, ambos in
clusive, debiendo enviar de ella sus au
tores tres ejemplares a la Academia, 
calle de León, número 21.

El plazo de admisión terminará el 31 
de Agosto del corriente año.

3 a El dia 12 de Octubre de 1923 se 
publicará el fa lo de la Academia,

Madrid, 3 de Marzo de 1923.—Por 
acuerdo de la Acade uia, el Secretarlo 
accidenta), Vicente Castañeda,

(Gaceta 9 de Mar^ 

Num, 792
COMISION PROVINCIAL 

DE BALEARES

La procesión del Jueves Santo
La procesión que se celebra en esta 

ciudad, el Jueves Sanco, requiere de la 
Diputación provincial que la organiza 
y potrocina, el deber inexcusable de 
imponer á los concurrentes el piadoso 
lespeco y recogimiento qu inspira la 
Venerable Efigie de la Sangre de Nues
tro Señor Jesucristo,

Inducida la Comisión provincial por 
estos sent mientos y para conseguir el 
mejor acierto, ha creído conveniente 
dictar las reglas que á continuación se 
expresan;
Ia Las personas queso propongan 

asistir á la procesión del Jueves Santo, 
deberán inscribir su nombre, apellidos 
y domicilio en la Secretarla del Hospi
tal civil desde el día 22 al 28 del co
rriente ambos inclusive,

2.a En el acto de hacer la inscrip
ción, recibirá cada interesado una pa
peleta y un escudo con distintivo, aque
lla consignará la sección de que forma
rá parte el solicitante, y éste acreditará 
su derecho de concurrir á la procesión, 
si se conserva y ostenta sobre el traje 
de penitente

3.a No serán admitidos niños, ni 
jóvenes menores de 15 años,

4 a En cada sección habrá una per» 
sona oportunamente designada al efec
to á cuyas órdenes deberán sugetarse 
los que asistan á la procesión,

5.a Los que salgan de sus puestos 
durante el curso de la procesión, co
metiendo actos de irreverencia, 00 lle
ven ei distintivo que acredita su derecho 
o aesobedezcau ios mandatos que les 
dirijan las personas encargadas de con
servar el orden, serán inmediatamente 
expulsado», b íu  perju.cio si se resistie
sen, ne entregarlos alas autoridades 
correspondientes para que castiguen su 
desobeUenciA, y las ofensas que al cul- I 
10 hayan inferido con su irreverencia I 
con umacia.

6.a Media hora antes de la señalada 
para la salida de la procesión deberán 
hallarse en el patio de la Gasa de Mi
sericordia todos ios que se propongan

concurrir á aquella provlaios del distin
tivo y de la papeleta que habrán reci
bido al inscribirse.

Palma 20 
presiden'e, 
Padrinas,

Abril de 1923.-F1 Vice
Salvador V:dal Valls de

Núm. 785 
DELEGACION ESPECIAL 

del Gobierno de S. M, en Menorca

Cir c u l a r .—Sa n id a d
El limo. 8r. Director General de Sa

nidad interior en comunicación de fe
cha 9 del actual, me dice lo que sigue:

«lostruido el oportuno expediente en 
este Ministerio, con motivo del recurso 
de alzada interpuesto por D. Juan Se
guí Villalonga, contra providencia de 
V. S. imponiéndole multa de quin entes 
pesetas por intrusión en el ejercicio de 
ía Medicina, sírvase V. S ponerlo de 
oficio, en conocimienio de las partes 
interesadas, a fin de que en el plazo de 
veinte días, a contar desde la publica
ción en el Bo l e t ín Of ic ia l  de esa 
provincia de la presente orden, puedan 
alegar y presentar los documentos o 
justificantes que consideren conducen
tes a su derecho».

Lo que se hace público eu este períó' 
co oficial en cumplimiento de la comu 
nícai ión tramonta para conocimiento 
del interesado y alegación que estime 
procedente manifestar,

Mahón 17 de Marzo de 1923,—El De
legado del Gobierno, Ernesto Eicat,

Núm. 766
INSPECCION PROVINCIAL 

de Hacienda de Baleares
Ge s a o ió n . - En virtud de R, O fecha 

siete del actual, ha cesado en el día de 
hoy en el cargo de Oficial de 3.a clase 
¡e esta Inspección provincial, Don Fe
derico Fernandez Sastre, por haber 
cumplido loa dos años reglamentarios 
quu previene el Real decreto de 20 de 
Abril de 1918, habiendo sido trasladado 
con la misma categono a la Adminis 
tración de Propiedades e Impuestos de 
esta provincia.

Lo que se hace público en este parió
dico oficial para conocimiento de las
Autoridades y contribuyentes en ge- 
neral, 

Palma 17 Marzo de 1923, —El Dele
gado de Hacienda, Enrique Soldevílla,

Num, 767
No mb r a mie n t o .—En virtud de Real 

orden fecha siete del corriente, ha sido 
nombrado Oficial de segunda ciase, por 
traslación y conveniencia del servicio, 
con destino a esta Inspección provin
cial, Don Juan Micás y T«ulera, que lo 
es de la Administración de Propiedades 
e Impuestos de esta provincia,

Lo que se hace público en este perió
dico oficial para conocimiento de las 
Autoridades y contribuyentes en gene
ral,

Palma 17 Marso de 1923.—El Dele
gado de Hacienda, Eunque Soidevilia,

Núm. 773
ADMINISTRACION DEPOSITARIA 

Especial de Hacienda de Menorca 
Confeccionada la matrícula industrial 

y de comercio de este término munici
pal para el año 1923-24, queda expues
ta al público a efectos de reclamación 
en esta Administración Depositaría, por 
el plazo de diez dias, a contar desde ei
aiguiaate «i de ia lusercion del pre.euie AYUNTAMIENTO DE SON SERVS8» 
anuncio en ei B O. de esta provincia, I

Mahón 16 Marzo de 1923. -Ei Admi- I T6rm,nado 91 repartimiento de lacón 
nistrador Depositario, Luis Moragaes. I f ouclún territorial por rústica y Pti 

r 1 cuana de este término, formado p<»r*
el próximo año de 1923-24, qued* 01 
mismo de maDifiesto al público 
Secretarla de este Ayuntamiento 
espacio de ocho días, a contar desde01 
siguiente ai de la fecha de su id 001' 
clon en el B, O. de la provincia, s 
efectos de reclamación, finí jo el 
no podra ser admitida ninguna. „ 

Son Servera a 14 de Marzo de 19^' 
-El Alcalde, Gristobai Lllleras. 
tolomé Fiuxá, Secretarlo,

Núm. 774
Tai mina jos los repartos de la con

tribución territorial por rú tica, pecua
ria y urbana de este término, formados 
para el año económico de 1923-24, es
tarán expuesto al público a efectos de 
reclamación, en la Secretaria de la Uo- 
mísión de Evaluación de este Distrito 
Municipal snaada en esta Administra
ción Depositaría de Hacienda, durante 
el plazo de ocho días, a contar del si- 

guíente al Je la InHércfón del presente 
edicto en el B. O. de la provincia,

Mahón a 16 de Marzo de 19¿3.—g| 
Administrador Depoe tario Presidente 
Luis Moragues. 1 2 3 * 5 6

Núm. 759
AYUNTAMIENTO DE LLUBI

Ed ic t o ,—Tram tado en e^ta Ayunta, 
miento el oportuno expediente parajug. 
t fícar la ausencia de Gabriel Darder 
Oledera, do más de diez años, del cual 
res ulta además que se ignora su pare, 
dero, durante dicho tiempo, y a i0| 
efectos dispuestos de la vigente Ley de 
Reclutamiento y Reemplazo del Ejérci
to, y en especial del artículo 145 de b q  
Reglamento de 2 de Dic embre de 1914 
se publica el presente por si alguien 
tiene conocimiento de la ac’ual residen, 
cia del aludido Gabriel Darder Oladera, 
se sirva participarlo a esta Alcaldía 
con te mayor suma de antecedentes.

El citado individuo es hijo de Sebag. 
tián y de Juana Ana, cuenta 52 años de 
edad, de color moreno, sano, altara re« 
gulai, vivía en Colonia dei Dorado, Fe
rro-Carril Pacifico, República Argenti
na, es natural de Mana, provincia Ba» 
loares y fué vecino de Llubi,

En Llubi a 18 de Marzo de 1923.—El 
Alcalde, Jaime Nadal,
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Núm. 777
AYUNTAMIENTO DE IBIZA

Ed ic t o , —Tramitado en este Ayun
tamiento el oportuno expediente para 
justificar la ausencia de Antonio y José 
Riera y Serra de más de diez años, del 
cual resulta además que se ignoro su 
Duradero, durante dicho tiempo, y a los 
efectos dispuestos en la vigente Ley de 
Reclutamiento y Reemplazo del Ejerci
to, y en especial del artículo 145 de so 
Reglamento de 2 de Diciembre de 1914, 
se publica el presente por si alguien tie
ne conocimients de la actual residencia 
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Lode los aludidos Antonio y José Riera Se- ' 
Tra se sirva participarlo a esta Alcaldl» lCí 
con 1a mayor suma de antecedentes, ^80* 

Los citados Antonio y José Riera 'Se- CIPU
•... - «.’j ffl4C¡rra son hijos de Antonio y de Cataiid», 

cuentan 40 y 32 años de edad tespecti* 
vamente, naturales de Santa Eulalia 
del Rio

En Ibiz» a 6 de M ^rzo de 1923. -SI
Alcalde, José Ferrer Hernández.
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Núm. 778
Ed ic t o . —Tramitado en este Ayun* 

tamionío el oportuno expediente para 1 
justificar la ausencia de Antonio Torree

dei cü*1 don,Serra de más de diez años, < 
resulta además que se ignora su parade* 
1'0, durante dicho tiempo, y a ios efec
tos de te vigente Ley de Reclutamiento 
y Reemplazo del Ejército, y en especial 
del art, 145 de su Regiamen-.o de 2 de 
Diciembre de 1914, se publica el pre
sente por si alguien tiene cooocimien* 
to ,de la actual residencia dei aiulldo 
Antonio Torres Serra, se sirva paríici* 
parió a esta Alcaldía con ía mayor au* 
ma de antecedentes.

El citado Antonio Torres Serra, eí 
hijo de Juan y de Mana, cuenta 49 
años de edad, de oficio jornalero, naiu* 
ral de Santa Gertrudis, isla de loiía, 
término mun.cipal de Santa Eulalia del 
Rio.

Eo íoiza a lo de Marzo de 1923,** 
Ei Alcaide, José Ferrer Hernández,
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Núm. 760
ALCALDIA DE ALCUDIA 

gl padrón del impuesto sobre Casinos 
fQjrcalo8 de esta ciudad, correspon* 
^eDte al próximo ejercicio económico 
Ü1923-24, queda expuesto al publico 
¡efectos de reclamacióo, en la Secre- 
ir¡a de este Ayuntamiento por espacio 
;8ocho días, cantados desde el eigu en
, al de la inserción de este anuncio en 
, g, O. de la provincia,
Alcudia 17 de Marzo de 1923,—E 

Acalde, Jaime Qués,

Num, 764 
hYUNfAMlENTO DE OAMPANET 

Terminado el repartimiento de la 
.atribución territorial sobre la rique- 
¡iriistica y pecuaria, de este municipio 
^respondiente al próximo ejercicio 
iconómico de .1923'24, pernanecera ex- 
paesco al público, en la Secretarla de 
«le Ayuntamiento, a efectos de recla- 
sición, por termino de ocho días hábi* 

a contar desde ei siguiente al de la 
oierctón de este anuncio en el B. O. 

je la provine a.
Oampanet 18 de Marzo de 1923,—El 

Alcaide, Pedro Sastre. — Ei Secretarlo, 
luán Martorell,

Núm. 765
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Formado el padrón de edificios y so* 
tres que ha de regir en este Municipio 
jurante ei próximo ejercicio económico 
je 1923 24, estara uxpue-to al publico 
•nía Secretaria de este Ayuntamiento, 
i efectos de reclamación, durante ei 
plazo de ocho días hábiles a contar des- 
le el siguiente al déla inserción del 
presente edicto en el B. O de ¡a pro- 
tlncla,
Oampanet 18 de Marzo de 1923. -E> 

Alcaide, Pedro Sastre,—El Secretario, 
Joan Martorell,

húm. 769
ALCALDIA DE BUGER

Los repartimientos de la riqueza rút- 
líe» y pecuaria; y el padrón de edificios 

| Jeolares del ejerc’cio próxlms estarán 
expuestos ai público a efectos de recia- 
dación por ocho días a contar desde la 
inserción de este anuncio en el B. O. 
Je la provincia, en lv> Secretaria del 
Ayun.amiento,

La Matricula Industrial del expresa- 
io aüo igualmeaie permanecerá ex- 
iaesta en el mlamo lugar por término 
iediez días.

Búger 13 Marzo de 1923,—Ei Alcal- 
39, Jaime Pone.

Núm. 770
^on Juan Simó y Olivar, Alcalde Cons
titucional del Excmo, Ay untamiento 
de la Ciudad de Cindadela de Me
norca.
Por el presente llamo y emplazo a 

Antonio Marqués Bagur, hijo de Anto
jo y ae Inés, de cincuenta y un años 
10 edad, vecino que ha sido de esta C u- 
Ud, de la que se au-entó en el mes de 
Siembre de mil novecientos tres, pa
r* ^ue comparezca ante mi Autoridad 
9i» del punto .onda se halle, y si fuere 
JQnl extranjero, ante el Cónsul Espa- 

a fines relativos del Servicio miii- 
de su hijo Antonio Marqués Oa- 

^ÜOVaB.
.Qiudadela a 15 de Marzo de 1923.— 

Alcalde, J, Simó,

Núm, 782
AUDIENCIA TERRITORIAL 

DK PALMA
bebiendo celebrarse en esta Audien- 

en los diez Ultimos aUs del próximo 
de Mayo exámenes de Aspirantes a 

^curadores, se hace publico por me- 
10 áei Bo l k t in  Of io ia l  de la Provincia 

e^n de que ios que deseen lomar parte 
6 dichos exámenes puedan presentar 

^icituaes dirigidas ai limo. 8r, Pre
véate con los documentos que mencio- 

i? articulo quinto del Reglamento de
Ve Abni de 1912, dentro de los quin- 

^.Phmeios días del inmediato mes de 
Abru.

„ q  ^»lma 22 de Marzo de 1923,—Jaime 
?rr»i Becretario.-V.° B.°—Ei Presi- 

I Vte, Enrique Lassaia,

Núm, 7b3
Debiendo celebrarse en esta Audien

cia en los quince primeros días del pró
ximo mes de Mayo exámenes de Aspi» 
rantes a Secretarios y Suplentes de 
Juzgados Manicipales, se hace público 
por medio del Bo l e t ín  Of io ía l  de la 
Provincia a fin de que los que preten
dan tomar parle en ellos puedan pre
sentar sus instancias en la Secretaria 
de Gobierno dentro de los veinte prl 
meros días del Inmediato mas de Abril.

Palma 20 de Marzo de 1923,—Jaime 
Serra, Secretario.—V.° B,0—El Presi
dente, Enrique Lassala,

Núm. 761
D. Antonio Sere^ Nuñe^, Doctor en De

recho, Jue^ de primeva instancia y* de 
instrucción del distrito de la Lonja de 
esta ciudad,
Por la presente requisitoria se cita, 

llama y busca a Rifael Campa Ferrá, 
de treinta y dos años de edad, soltero, 
hijo de Bartolomé y de Apolooía, natu
ral de Eíporías, jornalero, vecino de 
esta ciudad, con domicilio f-n ol Caserío 
de Can O»pas calle de Orlente u,° 14, 
cuyo acmal paradero se desconoce, ei 
cual es de estatura regular, igual de 
su boca y nar z, pelo, cejas y ojos ne
gros, baiba currada, color del rostro 
moreno, procesado en causa señalada 
con el número 103 dol año último sobre 
estafa; para que en el térm no de diez 
dias contados desde la publicación de 
es'-a requisitoria en la Gaceta de Madrid, 
comparezca ante este Juzgado para no
tificarle el auto de conclusión de su
mario y ei de prisión provisional, bajo 
nperc'bimtento de que en su defecto sea 
declarado rebelde parándole el perjui
cio que hubiere ¡ugar.

Al propio tiempo ruego a todas las 
autoridades y encargo a la fuerza pú 
b ioa y a ios individuos de la policía ju
díela1 que se sirvan proceder a la busca 
y captura de dicho procesado Rafael 
Gamps Ferrá y conseguido lo conduz
can a la Oarcel de este partido a dispo
sición de este Juzgado.

Dado en Palma de Mallorca a cator- 
co de Marzo do mil novecientos veinte y 
tres. —Antonio Sereix —P. I. del Secre
tario Sr. Beetard.—Matías Bennaser, 
Oficial habilitado,

Núm. 763
D. Luis Dia; Rodrigue;, Jue; de primera 

instancia e instrucción del partido de 
inca.
Por el presente edicto se.hace saber: 

que en las diligencias de apremio so
bre pago de costas que se persiguen en 
el ramo separado para llevar a efecto 
la tasación de cosías practicada en la 
Superioridad y en el articulo de previo 
y, especial pronunciamiento promovido 
por D, Jaime Amengua! Roig, propieta
rio, vecino de Binen, en ei concurso vo
luntario de acreedores del mismo, en 
providencia de siete del corriente se 
ha decretado se proceda a la venta en 
pública subasta de las fincas siguientes 
por término de veinte días,

1,° Casa número 44 de la calle Ma
yor de la villa de Sineu, con sótano, 
planea beja y piso, ilúdante por la de
recha entrando, con casa número 42 de 
Guillermo Fioru Mestre, por laizquier- 
us entrando con la número 46 de Jo
sé Fübter Forteza, por ei fondo con ca
lle de Migúeteles y por el frente con la 
referida calle Mayor.

2 ° Pieza de tierra, áenomlnada, 
«Son Fü u ¿» situada en ei mismo término 
Municipal, de tres hectáreas, treinta y 
seis áreas, setenta y tres centiáreas, o lo 
que sea, lindante por Norte, con tierras 
de Juan Geiabert Fiorit y otros, por Bur 
con la de herederos de Fraocisco Geia 
beri, median e camino, por Este con la 
de Miguel Capó Nieli y por Oeste con 
la de herederos de Don Mariano Gual 
GaraU.

Condiciones de subasta
1 .a Todo llenador, deberá cousignar 

previamente en mesa del Juzgado, una 
cantidad igual, por io menos ai diez 
por ciento del «valuó de las fincas, cu-

dev ueRo a  los intere- 

sados, excepto, el del que hubiere obte
nido el remate a su fa-vor,

2,* El tipo de la subasta es de cln 
co mil pesetas la casa número 44 de la 
Calle Mayor de Sineu; y de ocho mil 
pesetas, la pieza de tierra «Son Font» 
relacionada en segunda lugar; se subas
tarán en dos lotes o sea separadamente; 
y quedarán subsistentes todas las car
gas y demás gravámenes que acaso re^ 
sulten gravar dichas fincas, anteriores 
y los preferentes a las costas que se 
persiguen, entendiéndose, que el rema
tante los acepta y queda subrayado en 
la responsabilidad de los mismos sin 
destinarse a su extinción el precio de 
remate, sean dichos gravámenes de la 
clase que fueren.

3,* No se adm tirá postura que d o  
cubra las dos terceras partes del avalúo.

4? Los gastos de subasta., remate, 
y otorgamletto de escritura, y, demás 
consiguientes a dicho traspaso, serán 
de cuenta del comprador,

5 * Todo licitadof se entenderá que 
se conforma con los títulos de propie
dad obrantes en autos, sin derecho a 
pedir que, se subsanen y estarán de 
manifiesto en la Secretaría,

La subasta tendrá lugar en este Juz
gado de primera instancia de Inca, el 
diez y ocho de Abril próximo, a ¡as 
nueve horas.

Y para su debida publicidad, expido 
el presente para su inserción en el Bo- 
l k t in  Of io ia l  de la Provincia.

Dado en Inca a once de Marzo de 
mil novecientos veinte y tres, —Luis 
Díaz. — Aote mi, Pedro J. Serra.

Núm, 786
D. José Carretero Morera, Jue; Munici

pal de la Villa de Mercadal.
Eu virtud del presante edicto que se 

expide en méritos de lo acordado en re
solución de esta fecha dictada a solici
tud del Procurador D. Gabriel Orilla 
Cardona en representación de D. Juan 
Campe Vare)», vecino de Mahón, con
tra D. Antonio Sauz Salvá y D. Anto
nio Sanz Banejam vecinos que fueron 
de esta Villa, ausentes, en la actual! 
dad en ignorado paradero y caso de ha
ber fallecido, sus herederos o causa- 
habientes también ignorados, se saca a 
pública subasta por término de diez 
días precio de su avaiuo, y bajo las 
condiciones que se dirán una casa si
tuada en la Aldea de Fornells de este 
término Municipal en ei punto conocido 
por el Plá y marcada con el número 
siete, cuya medida superclal se ignora 
y linda, a la derecha con casa de Mar
garita Llull Petras, a la izquierda con 
un callejón que conduce a la calle de 
las Bocas, y al dorso con un patio de 
la c«sa de Antonio Fuxá y Gaaíea. las 
crita al Tomo 421 folio 24 finca núme- 
1494, coya finca ha sido justipreciada 
en la cantidad de mil quinientas pese 
tas y queda señalado para que tenga 
lugar ei remate el día cinco de Abril 
próximo y hora de las once ea la Sala 
audiencia de este Juzgado Municipal 
sita en la Gasa Consistorial de esta Vi 
lia con sujeción a tas siguientes condi
ciones:

1/ Para tomar parte eu la subasta 
deberán los lidiadores consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado o en 
oi estab ecimiento público destinado ai 
efecto una cantidad igual por io manos 
ai diez por cierno efectivo del valor de 
la tinca que sirve de tipo para la subas
ta sin cuyo requisito uo serán admitidos, 
devolviéndose dichas consignaciones a 
sus respectivos dueños acto continuo 
del remAte excapto la que corresponda 
ai mejor postor la cual se reservará en 
deposito como garantía del cumpli
miento da la obligación y on su caso 
como parte del precio de la venta, 
' 2/ No se admitirán postaras que 
no cubran las dos terceras partes de. 
avaluó pudiéndose hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero. Ei ejecu 
tanta podrá tomar parte en la subasta 
y mejorar las posturas que se hicieren 
sin necesidad de consignar el depósito 
prevenido en la condición anterior.

3,* Los títulos de la propiedad de 
la descrita finca, consistentes, en una 
certitioacióu librada por el Sr, Regis

trado? de este Par ido estarán de mani
fiesto en ¡a Secretaria de este Juzgado 
para que puedan examinarlos Jos que 
quieran tomar parte en la subasta, pre
viniéndose a ios lícitadores que debe
rán conformarse coa ellos y que no 
tendrán derecho a exigir ningunos 
otros Después del remate no se admi
tirá al rematante ninguna reclamación 
por insuficiencia o defecto de los títulos,

4 .a Serán del cargo dal comprador 
los gastos de subasta y remate, asi co
mo los que se ocasionen para el o orga- 
míento de la escritura de traspaso y el 
pago del impuesto que corresponda a 
¡a Hacienda por la transmisión.

Dado en la Vi la de Mercadal a dieí 
y siete de Marzo de mil novecientos 
veinte y tres,—José Carretero,-José 
Villalonga, Secretario,

Núm. 779 
GOMANDANOIA

DE LA GUARDIA OIV1L DE BALEAftEá
A las once del día primero de Abril 

próximo, tendrá lugar en la Ctm-Quart 
tal del puesto da esta Capital sita en la 
carretera de Esporias, la venta en pú
blica subasta de las escopetas encona 
tradas abandonadas y ocupadas a in
fractores de la Ley de caza, por fuerza 
de esta Comandancia y guardas ju
rados,

Palma 20 Marzo de 1923,—E: Tenien
te Coronel primer Jefe, Calixto Romero 
Muñoz,

Núm, 406
Don Jaime Ignac o Salóm Villalonga, 

Recaudador de la Hacienda en el 
pueblo de Palma de la que es Arren
datario D. Bartolomé M.r CaUfeil, 
Hago saber: Que en el expediente que 

me hallo instruyendo por débitos de la 
Contribución Urbana perteneciente al 
tercer trimestre del afio 1922-23 de esta 
población he dictado con fecha 9 de Ene
ro de 1923 la siguiente

«Providencia: Da conformidad a lo 
dispuesto en el art. 66 de la Instrucción 
de 26 da Abril de 1900, declaro incar • 
sos ea el 2.° grado de apremio y recar
go del,10 por 100 sobre el importe total 
del descubierto a los contribuyentes 
incluidos en la anterior relación, Notífl- 
quese a los contribuyentes esta provi
dencia a fin deque puedan satisfacer sus 
débitos duante el plazo de veinticua
tro horas; adviniéndoles, que de no ve
rificarlo, se procederá inmediatamente 
al embargo de todos sus bienes, sefialan- 
do al efecto las fincas que han de ser 
objeto de ejecución y se expedirán los 
oportunos mandamientos al Sr, Regis
trador de la propiedad del partido para 
la anotación del embargo,»

Y hallándose comprendidos entre los 
deudores a quienes se refiere la anterior 
providencia los que a continuación ee 
expresaa, cuyo domicilio no ha podido 
indagarse, se les notifica por medio ¿o 
la presente, que por duplicado se remi
te ala Terrería de Hacienda de esta 
provmcla, para que pueda acordar su 
inserción en el «Bo l e t ín  Of io ia l » de 
la provincia y en la Gaceta de Madrid 
según dispone el art, 142 de la luetruc 
cion de 26 de Abril de 1900, a saber:

Nombres de los Contribuyentes 
Francisca Alberti Palmer 4'72 pesetas. 
Antonio ^laguer Pujol 1'91, 
P. Juan Barceló Veñy 11'08. 
Juana Bauzá Ordmas 714.
Catalina Barceló Oompañy 1491, 
Bartolomé Bennasar Mená 4'40, 
José Bonnin Pomar 5‘73.
Antonio Bordoy Moner 21*87, 
Catalina Bonnin Terrales 3'44, 
María Bosch Coú 2'99.
Juan Bo García 8‘q O 
Onofre Bosch Roca 4*14. 
Juan G^fieilas Toas 2'80, 
Juan Canaves Fon. 8‘79. 
Magdalena Cabnuew Siquier 8'79. 
Migaet Oañeiias Palmer 516.
M.* Margarita Oirer Arbona 12‘23, 
Goloma Cerero! Trobat 10*57. 
Juan Oompañy Bihúoni 2*87.
Margarita Coi! Ramonell y otra 33'25, 
Ana Despmg Con 1'91, 
Pedro José Esbarranch Pujol 
Lu c ía  Eobarranch Mor» 812i
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Antonio Esbarfanch Capel’á 4‘02, 
Antonio Feiiu O.iver 28 72.
Miguel Ferragui Gelabert 11'66, 
José Flol Molí 14'33.
Miguel Fuster Taronji 4'34.
María Concepción Faacer Fuster 23'67.
Joté Mas Guasp 2'89.
Gregorio Expósito Emilio 2'87,
José Homar Oolom 1V66, 
Margarita Homar Rossedó 40*51. 
Juan L uli Mateo 2*87, 
José Luqua Martin 3‘a4.
Gaspar Llabrés Llabrés 14'95, 
Juan L¡adó Vert 4'94.
José Llamb as Liompart 6 37, 
Guillermo Lloírtu Aiemafiy 12 61. 
Antonio Llull Planas 17’77.
Mana Llull Servera 2*87,
Bárbara Mayol Malondra 2*74, 
Magdalena Marroig Balalé 8'02, 
Bartolomé Marcel Bosch 6 82, 
Josefa Mari Mootaner 3 44.
Juana Matea Pascual 2*87, 
Micaela Maiondra 9)ier 4 34. 
Bernardo Marti Sacrista 3'17.
M.* Margarita Mellé Claro! 18 15, 
Francisca Mol! F^rragu< 3*44, 
Bartolomé Molí Berga 3*44
María Dolores Morey Ferragut 3O'ó9. 
Antonio Muner Tomás 3 44, 
Jaime Moraguee Rtmis 4'78.
Magdalena Morro Este»» 7*46. 
Práxedes Mora B era 5*73.
Ciíaiina Mun-aner Español 33 44, 
Margarita Nadal Aiemañv 6*24. 
Magdalena Nicolau Pol 26*94.
Antonio Olíver Vsquer 4*59.
Francisco Odver Barga 4'40
Moria ODver Palmer 4*97
Luis Palmer Coil 3 82
Magdalena Palou Onver 8 92.
Mugael Pascual Luís 7*46, 
Fnancisca Palmer Mulet 2*42.
Antonia Palmer Roig 7*77.
Francisca Pastor Sanjuao 38 66.
Francisca Perelló Sastre 2*87. 
Francisco Pi Garrió 14'38, 
Gabriel Pomar Valls 28*47,

Rafael Ignacio Pomar Agüitó 16*94, 
Nico ás Pol Vicens 7*20, 
Bartolomé Porcel Porcel 2*42, 
Gregorio Pujol Pons 3'44, 
María Teresa Bamis Pujadas 6*31, 
José Ramón Coll 16*56.
Antonia Bosseiló Perelló 
María Boca Arrom 4*02, 
Andrés Roca Felanl 9 56. 
Bar olomé Rubí Bullón 3*18, 
Bartolomé Rubio Rullán 10*51. 
Juan Santandreu Felcíana 2*07, 
José Saguer Sana 4*59.
Carmen Sautandreu Berra 4'84, 
Antonia Sbert Canals 2*87, 
Juana Maria Simó Enseñat 2'93, 
Jaime Triay Quetglas 14'52, 
Juana Triay Quetglas 4*08, 
Victorio Tur Morell 36'88.
Ba tasar Valenti Frontera 74*85, 
Amonio V laionga Costa 20 64. 
Gradina Vilianueva Serra 29 36. 
Aurora Villaib* G*rbonell 4*34. 
An onio Vives A'emafly 4 27. 
José Zanoguera Picornell 6‘37, 
Concepción Aguiló Marti 9*24, 
Ga aliña A oerci Abrines 5*93. 
M guel Amengual Pu gserver 2'87, 
Ros* Amengual Arrom 2*87, 
Vicente Barceló Reinés 5*73, 
Juan B.rceló Vaquer y otro 4*59, 
Rtmóu Bjnnasar Orell 1'72.
Magdalena Beunasar Muntaner 1*91, 
María Bibiloni Vidal 4*59, 
Francisca Bibiioni Canallas 1‘53. 
Bartolomé Brunet Btliescer 2*87, 
Josefa Gapilonch Llabrés 2*29, 
Jaime Calman Ssgui 1 91, 
Guillermo Carbonell Marcer 3*18, 
Jaime Ca mari Rotger 1*91, 
Bartolomé Gaña las Suau 2*11.
Andrés CaQellas 8arra 3 51, 
Jaime Carbonell Busquet» 4'34. 
Juana A, Cererol Funaua 2 68. 
Matías Oolom Pericás 1*72.
Arnaldo Estados Pona 3 44. 
Guulermo F^rrer Burdoy 1*60, 
Antonia Fernández Truyols 2'11, 

Catalina Felanl MoH 2*87. 
Juana Figuerola Mir 1*72, 
Margarita Juan Ramis 5*73 
Juan Garau Gantallops 2'87, 
Miguel Garau Vidal 7'26, 
Antonio L'obera 3'44, 
Guillermo Llobera Bennasar 2'87. 
Gabriel Marcer Mir 2 87.
Magdalena Más Pons y otro 8'56, 
Margarita Mesquida Frau 1'98. 
Práxedes Monserrat Feria 2'í3, 
Maria Mora García y otro 2'42, 
Miguel Monserrat 4*59.
Sebastián Muntaner Palmer 6 88, 
Mateo Olíver Cosme l‘6O, 
José Peña Estrañy 1*53.
Juan Pericás Moyá 2'42, 
Damiana Pol Trial 3*36. 
Ooofre Pons Salom 2*49. 
Juan Pons Cabrer y otro 3*82. 
Antonio Porcel Palmer 2 42, 
Gabriel Planas y otro 1'72. 
Jaime Quetglas Rosaelió 4 35. 
Miguel Bamis Garau 3'71, 
Esperanza B utorc 2*42, 
Bartolomé Ripoll Balaguer 1'91, 
Magin Roig Tomás 5*67.
Catalina Rosselló Vidal 1'60, 
Francisco Ruiz Sabater 2*74. 
Juana Rubert Trias 1*53, 
Gabriel Sastre Pallícer 3'95. 
Mana Santandreu Torres 2*87. 
María Sampol Torres 3*63, 
Rafael 8*lvá Quetglas 4*59. 
P*b o Sancho Manera 1*95 
J, Ana Salamanca Barceló y otro 11'08 
Antonio Sastre 2*87, 
Catalina Servera Mareé 4*02.
José Seguí Oolombás 2*55, 
Margarita Serra Pujol 2*87, 
Juana Mar1* Sagú- Bisbal 2'92, 
Rosa Seguí Figuerola y otra 1*72, 
Juan Segura Segura 8*02.
Isabel Maria Soler Amer 2*62. 
Jaime Térras* Server* 1*72 
Francisco Térras* Servara 1 60. 
Lorenzo Térras* Servera l*6u, 
Juan Térras* Vaqoer 3*57.

P^ro J, Vfeb Quelglss 3*82.
Luis Viv^s Sega 6*37, 
Baltasar Isern Fiol 5'73,j 
Bernardo Boyeras Solivallas 5'61, 
Juan Molínas Amengual 6'37, 
Isabel Oardell Saivá 1'97.
Juan Frontera Farrer 1*60, 
Francisco Serra Sastre 2'68, 
Juan Henales 2*55.
Francisco Ramón Tomás 2'98, 
Juan Térras* Salamanca 1*66.
Jaime VaUespir Cabrer 1*60.
Francisca Pons Ponsell 2*23.

En Palma 7 de Febrero de 1923.- 
El Agente, Jalma Ignacio Salom —Vii< 
to Bueno."El Arrendatario, B, Mir,

Núm, 789
FOMENTO AGRICOLA

DB MALLORCA
Habiendo sufrido extravío el resgaah 

do de depósito en efectivo n,° 29,021 de 
pesetas 5.000 constituido día 26 Julio 
1921 al plazo de 180 días, y el resguar, 
do de depósito de efectos en custodie 
n,° 2,299 de pesetas 10.000 nominaba, 
que comprende; pesetas 5000 nominales 
Deuda Amort Zable al 5 por 100 en dos 
• ítulos Serie B. números 54064 y 65 y 
pesetas 5000 nominales Deu i» Perpsim 
al 4 por 100 Interior en un título Serle 
G. n.° 233877 con^thoido di* 26 Ju
lio 1921, cuyos dos resguardos se exten
dieron a favor de la Socedad 8aim Go 
baín de Parla y D. Fausto Marberd 
Rosseiló indistintamente; se pone en co
nocimiento del público, que si deatre 
del plazo de 15 dias a contar desde 1» 
fecha, no han sido presentados a esla 
oüeina los resguardos de referenoie, 
quedarán anulados y se extenderán loa 
resguardos duplicados a los efecto» 
oportunos.

Palma 15 Marzo 1923,—Por el Fo
mento Agrícola de Mallorca, — El Di
rector Gerente, Vicente Puerto,
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DEPOSITARIA DEL AYUNT.® DE MAHON

CUENTA del segundo trimestre de 1922-23

Primera parte.—Cuenta de Caja —— 
Existencia en fin del trimestre anterior. . 21328'31
ngresos en el trimestre de esta cuenta. . 919b6 64

.............................................113314'95
Data pagos verificados en igual trimestre. 872,06'47

Exísteacia para el trimestre que sigue. . 26108*48
■■■sessee

Segunda parte.—Cuenta por Conceptos

DEPOSITABIA DEL a YUNT.0 DE ALa YOR

CUENTA del segundo trimestre de 1922*23

Primera parte.—Cuenta de Caja P«etas 
Existencia en fin del trimesce anterior. . 14532'80
Ingresos en el trimestre de esta cuenta, . 12437 93

Ca r g o . , • • • 26970 75
Data pagos verificados en igual trimestre, 17406*34

Existencia para el trimestre que sigue. . 9564*39

Segunda parte,—Cuenta por Conceptos

Sxldo Operadonee 1OTAL
TMflRk*Qn<4 del trlmeatre en cite de ,aiH’CJnüOUO anterior trimeetre operaciones

Saldo Opercionei TOTAL
<*1 Uímextre encele de Ue

aa.erlor trimeetre Operación.»»

Propios.......................... 1125*56 866'05 1981'61
Montes. , , • • • * *
Impuestos, . . . 40893 75 47243*03 88136'78
Beneficencia . । . • 1 •
Instrucción pública . • • •
Corrección pública • • • • ~
Ex í Aui iíbarius . . jJ3 18 1020'20 1133*43
R«ouuAo . . . , 70464 08 » 70464 Ud
Be. p»r» t uo. ei déficit, osbbd 16 42867*31 977oó‘47
Rein.egrua, . . .____ •________ •________ *

Ctargo pesetas ,167484 73 9iyb6‘u4 ¿Ó3471 3<

Propios, i . e • • 1
Montes. . . • • * *
Impuestos, . . . 1463*03 1026*42 2479*45
Beneficencia. . • » • 1 *
Instiucclón pública. . • 100 16 10016
Gurrecc.ón pública. . » » »
Extraordinarios, . . » 23 80 1O J» °0
ticuna»........................ 23288*76 . 23288*76
tic. pata cub, el déficit &>9d*j3 11287*55 18285 68
ddiaiegros . . , •_______ •________ ® „

C* go pesetas, , 31739 92 12437'93 4417 7'oó

pa g o s
GastOe del Ayunt.® , 184b7 32 14368'03 32855'35
Pone»* ae Seguridad . óia3 óü 4738*75 9b52 25
Polici* urbana y rural, 26U2Ü‘u8 16329 18 4z34y <6
Instrucción publica. . 8858*24 9280 47 18138 71
Beneficencia . . . 68 5*13 817U*64 14*75 H
Obras púbLicau. . . 16992 83 12543*04 2*530 d7
Corrección pública . • •

1 " 62097'31 18816 72 80844'03
Ob. de nueva construc, 65 92 1030*80 1096 72
Imprevistos, , , . 1780 5* 328*84 2714 43
Befu.tr........................... * . _100UUG

Dat» pesetas , • 146166'42 87206'47 233362 b*

En Mahou a 30 de Septiembre de 1922.- Ei Deposi- - 
tarín, Frauciaco Busch.-^El Contador, Laucas Oarre j 
ras.—Y.® B,°—1U Alcalde, Mateo Seguí. j

PAGOS
Gastos del Ayunt,® , 8332'04 4390 56 772*2'60
Poiicia de seguridad, , 376'00 3Í5 00 150*00
Puucia urbana y rural, 2498*67 2578 24 6U77‘11
luiCiuccion publica, , 471*00 382 60 860*00
Boueticencia, . . . 2346 19 3432 13 6678 32 
Obres públicas, , , 7311*85 4421*01 11733*6d
Uurreccion pública, , • • •
Montes, , . . , » • „ \.,s.
Cargas.......................... 100*00 1548*05 1648*05
Ub. de nueva construc. 409*20 199*85 6U9 U5
ImpreVintos. , . . 356*47 78‘zO 434 6
EvBUltaS. , . i . » • ------

Data pesetas . , 17íU? 12 1.406'34 34613*46

En Aiayor a 3u de Septiembre de 1922.—Ei Deposi
tario, dtibustiáo Timoner.-Ei Secretario-Goaiador, 
Martin Timoner.—V.® B.®—El Alcalde, Juan Piris.

DEPOSITARIA DEL AYUNT.0 DE C1UDADELÁ

CUENTA del segundo trimestre de 1922-23
Primera parte.—Cuenta de Caja 

Existencia en Üu del trimestre anterior, , 18061'11
Ingresos en trimestre de esta cuenta. , 41426 83

Ca ^GO, , , , , 59477*91
Data pagos verificados en igual trimestre. 42474'^

Existencia para el trimestre que sigue, , 170P3'48

Segunda parte,—Cuenta por Conceptos

Saldo Operauionee t a o t l
INGRESOS del trimestre 

anterior
en este 

trimestre de uperedose*,

Ptupios, , s , . > 837*72 837 íl

Montes, . . . .
Impuestos. , . . 3677'75

•
8973*33 12651'01 

SO'HBeneficencia . . . 60'73

Instrucción pública» . » • »

Corrección pública . • » »

Extraordinarios . . > » 161¿^ 

527b8'7jResultas . . . . 16158'23 >

Be, para cub, el déficit. 21223*68 31566*05

Belntegros, . . , » » >
'82406^

Cargo pesetas . 41069'66 414¿6 83

PAGOS 
Gastos del Ayunt.0 , 4885'62 5198*87

9584'^

Policía de Seguridad , » » 13(?i
Policía urbana y rural. 6296*01 7773'59

Instrucción pública, . 400*00 270 00 670 W

Beneficencia , . . 1309 19 4449'82 5759^

Obras públicas, . . 1879'00 1286 60

Corrección pública . » >
Montes, . . . • 
Cargas, . , . .

»
9668*73

»
23316'68

Ob, de nueva construc. » 21*50

imprevistos, , , • 170'00 168'60 3^0
Resultas . . , • » »

Data pesetas. . 23008 56 42474 46
■U

En C udadcia a 27 de Octubre^de 1922.-—E. DeP^, 
tacio. Miguel States, -B Secretario-Contador, ”6D 
tíán Fabrer.—V.° B.°— El Alcalde, Simó.
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